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ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo entra en vigor inmediatamente.

ARTÍCULO 3. Modificar el artículo 19 del Acuerdo No. 276-2017 antes identificado, emitir/o
con esta misma fecha, en el sentido que se designa como Secretaria de la junta Electorat
Departamental de Izabal a la señora OIga Marubenia Villanueva;

ARTÍCULO 2. Rectificar artículo 10, 13Y 22 del acuerdo referido en el artículo que precede,
en el sentido que los nombres correctos del Presidente de la junta Electoral Departamental
de Quetzaltenango, la Suplente lf de la junta Electoral Departamental de San Marcos, el
Suplente 11de la junta Electoral Departamental de jalapa, son Luis Felipe Díaz Pérez, Mi/vio
Eusebio Orozco juárez y Pedro Neftali Rivera Hernández, respectivamente;

ARTÍCULO 1. Rectificar los artículo 2 y 6 del Acuerdo número 276-2017, en el sentido que
los nombres correctos del Presidente y la Suplente I de la junta Electoral Departamental de
Guatemala y del Secretario de la junta Electoral Departamental de Escuintle, son Ernesto
jasé Viteri Arriola, María Medarda Filomena Castro Ajcot de Us y Carlos Alfonso Fiqueroa
Recinos, respectivamente;

ACUERDA:

Con base en lo considerado, yen lo que para el efecto preceptúan los artículos: 1, 121, 122,
125, 128, 129, 130, 132, 142Y 144 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos (Decreto Número
1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente y sus reformas).

POR TANTO:

Que es pertinente, modificar el artículo 19° del acuerdo 276-2017 antes idenuficodo, en el
sentido que se designa como Secretaria de la junta Electoral Departamental de Izabal (/ la
señora OIga Marubenia Villanueva;

CONSIDERANDO:

Que asimismo, es necesario rectificar los artículos 10, 13 y 22 del acuerdo referido, en el
sentido que los nombres correctos del Presidente de la junta Electoral Departamental de
Quetzaltenango, la Suplente lf de la junta Electoral Departamental de San Marcos y el
Suplente II de la junta Electoral Departamental de jalapa, son Luis Felipe Díaz Pérez, Milvia
Eusebio Orozco juárez y Pedro Neftali Rivera Hernández, respectivamente, por lo que debe
emitirse la disposición que corresponde;

CONSIDERANDO:

Que este Tribunal a través de Acuerdo número 276-2017 integró las juntas Electorales
departamentales, que [unqirán durante el comicio Consulta Popular sobre el diferendo
territorial, insular y marítimo entre Guatemala y Belice, se hace necesario rectificar los
artículos 2 y 6 del mismo, en el sentido que los nombres correctos del Presidente y la
Suplente I de la junta Electoral Departamental de Guatemala y del Secretario de la junta
Electoral Departamental de Escuintle, son Ernesto jasé Viteri Arriola. María Medurda
Filomena Castro Ajcot de Usy Carlos Alfonso Fiqueroa Recinos, respectivamente

CONSIDERANDO:

ACUERDO NÚMERO 277-2017
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
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Guatemala, el día catorce de diciembre de dos mil diecisiete.
COMUNíQUESE:

DADO EN LA SEDE CENTRAL DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, en la ciudad de
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